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trabajo; pero los CI también pueden ser no financieros, 
asociados a los beneficios secundarios que pueden 
obtener los autores, organizaciones e instituciones, 
producto de realizar y difundir la investigación (4).

De otro lado, es también posible que un trabajo de 
investigación, a pesar de tener revisión y aprobación de 
un CE, no lo consigne en su publicación. Esto puede 
atribuirse a desconocimiento de las normas editoriales, 
la falta de capacitación en ética en publicación y poca 
cultura en publicación que existe en la comunidad 
médica peruana (5), esta afirmación se confirmaría si 
tomamos en cuenta que el mayor grado académico 
del autor influye en este comportamiento, el cual se 
debería además de la mayor complejidad del trabajo a 
ser publicado, a la mayor experiencia en investigación 
y formación académica. Ocurriría lo mismo con la 
declaración de CI. Este último aspecto también involucra 
a los comités editoriales de las revistas científicas que 
debieran solicitar se declare si el estudio fue aprobado 
por un CE. Se recomienda promover una mayor 
cultura de investigación, generación y publicación de 
conocimiento respetando los aspectos éticos en las 
revistas de SciELO Perú.
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EDITORIAL COMMENT: “PRIMARY HEALTH 
CARE: AN UNFULFILLED COMMITMENT”

Mary Puma-Espirilla1,a, Sofía Puma-Espirilla2,b

Sr. Editor. Hemos leído con interés el editorial “Atención 
primaria de la salud: un compromiso pendiente” 
publicado en su revista (1). Al respecto, tal como lo 
señala Tejada, ha habido una mala interpretación de la 
definición dada en la “Conferencia Internacional sobre 
Atención Primaria de la Salud” realizada en Alma-Ata (2). 
Debido a ello, la atención primaria ha sido considerada 
como un servicio elemental de tercera o cuarta clase; 
consecuentemente, hasta la fecha, esta importante 
estrategia no ha contribuido en la meta de “Salud para 
Todos” que se fijó en dicha conferencia (2).

El Seguro Social del Perú (EsSalud) no ha sido la 
excepción y, durante mucho tiempo, ha malentendido 
también la definición de atención primaria de la salud. 
Sin embargo, acorde con los avances y modernidad de 
los servicios de salud, en 2012 EsSalud propuso en su 
“Plan Estratégico Institucional 2012 - 2016” cambios en 
su modelo de atención en favor de un modelo basado 
en la atención primaria. Con la finalidad de actuar sobre 
los determinantes sociales de la salud, con énfasis en 
los aspectos preventivo-promocionales (3). Sin embargo, 
no ha sido sino hasta 2013, con la aprobación de la 
“cartera de servicios de salud de complejidad creciente”, 
en que se ha normado la implementación de la atención 
primaria de salud como modelo de atención integral de 
salud en todos los centros asistenciales del seguro que 
tengan población adscrita (4). Con ella, el seguro social 
se ha trazado como objetivo central, brindar atención 
integral en salud para contribuir a disminuir la carga de 
enfermedad, abordando las prioridades sanitarias. 

En esta nueva cartera se han incluido un conjunto de 
actividades e instrumentos de gestión que permiten 
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estandarizar las intervenciones a la persona, a la familia y 
a la comunidad en el marco tanto del modelo de atención 
integral como en el de las políticas del sector. Además, en 
esta nueva cartera se considera que la atención primaria 
de salud es transversal a los tres niveles de atención (4).

Si bien al fin se ha comprendido la definición correcta 
de la atención primaria de salud, todavía está pendiente 
la evaluación y dotación de los recursos necesarios, 
principalmente humanos, para la atención oportuna y 
adecuada de los asegurados, cuya accesibilidad a los 
servicios de salud aún es limitada. Por ejemplo, en la 
Red Asistencial Cusco – EsSalud, la extensión del uso 
de los servicios en promedio es de solo el 30%, cuando 
la meta de accesibilidad es el 60% de la población 
adscrita; vale decir que el 30% de asegurados no 
acceden a los servicios de salud como consecuencia de 
su insuficiente oferta de servicios. Consideramos que 
para el éxito de esta política será clave el involucramiento 
del personal, para lo cual es importante su capacitación 
y sensibilización en la aplicación de esta nueva cartera.
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Sr. Editor. Hemos leído con mucho interés el artículo de 
Navarro et al., recientemente publicado (1), en el cual se 
afirma que en nuestro país las denuncias por presunta res-
ponsabilidad médica se encuentran en aumento y que un 
porcentaje importante de casos no se llegan a emitir con-
clusiones valorativas sobre el acto médico, lo cual a nues-
tro parecer pueden convertirse en puntos de discusión.

En las últimas décadas, hemos asistido a un debate 
constante sobre los problemas y perspectivas tanto del 
sistema de salud como del sistema de justicia, lo cual 
aún persiste. En lo que respecta al sistema de salud no 
es de extrañar que, debido a la situación actual y acorde 
con las evidencias internacionales, los casos de denun-
cias por responsabilidad médica vayan en aumento, así 
como también, que nuestras cifras puedan ser impreci-
sas por la falta de denuncias (2).

Los resultados del estudio indican que no se llegan a 
emitir conclusiones y/o valoraciones del acto médico en 
un poco más de la quinta parte de todos los casos, por 
lo que se desvirtúa el objetivo del informe pericial como 
instrumento técnico de apoyo, fundamental para que el 
juez tome la mejor decisión jurídica, teniendo en consi-
deración que el servicio público de la justicia tiene una 
demanda creciente de legitimidad, no solo de origen sino 
también de resultados. En ese sentido, al no emitirse con-
clusiones y/o valoraciones del acto médico respecto a un 
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